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Señor
MIGUEL ANGEL QUIROGA
Correo: mianquial23@gmail.com
Medellín 

Asunto: Respuesta a formato preguntas rendición pública de cuentas

 
El equipo de personas mayores, tiene dos servicios relacionados con el tema de 
Cuidado: 1) Capacitación y acompañamiento psicosocial a cuidadores y 
cuidadoras de personas mayores de la ciudad de Medellín y que funciona con 
recursos de Presupuesto Participativo y  2) Familias Cuidadoras.
 
 

1)      Capacitación y acompañamiento psicosocial a cuidadores y 
cuidadoras de personas mayores de la ciudad de Medellín: Este proyecto 
se conoce normalmente como Formación a Cuidadores y este consiste 
en,

 
Busca  brindar capacitación y acompañamiento psicosocial a cuidadores-as de 
personas mayores dependientes y semi dependientes de cuidado en edades de 
60 años en adelante o de 55 a 59 años si su estado de vulnerabilidad lo amerita 
de las comunas y corregimientos de la ciudad de Medellín. La formación consta 
de tres módulos con una intensidad de 35 temas por 80 horas cada uno; esta  
oferta es permanente y los cupos se distribuyen según el avance de los 
cuidadores.  La metodología de la formación desde el 2020 por contexto de 
pandemia, cambio de presencial y tradicional a educación a distancia con 
acompañamiento individualizado, donde se hace uso de cartilla para elaboración 
de tareas y evaluación.
 

         El proceso de ingreso de los beneficiarios que acceden por primera 
vez al programa se lleva a cabo por convocatoria abierta, proceso del cual 
se obtiene una base de datos en la que se identifica nombre, documento 
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de identidad, número de contacto y número de comuna que prioriza el 
programa de formación a cuidadores de personas con dependencia de 
cuidado y que se fundamenta en el Acuerdo Municipal 27 de 2015. Cabe 
señalar que  estos datos son importantes para la identificación de las 
personas en las respectivas comunas. Dichos  ingresos se conservan en 
listas de espera que se priorizan según cupos de cada comuna cuando 
los recursos son de presupuesto participativo y se hace priorización según 
condiciones de vulnerabilidad cuando se cuenta con recursos ordinarios. 

 
         Luego de identificarse los candidatos de las comunas priorizadas, se 
realizan las visitas de verificación, proceso que conlleva a un análisis por 
parte del comité evaluativo del programa, quienes hacen la revisión del 
nivel de dependencia de las personas mayores (dependientes, semi-
independientes), nivel de funcionalidad – movilidad, además de las 
condiciones en las enfermedades crónicas, vulnerabilidad y edad.  Se  
debe tener presente que esta evaluación se hace para los nuevos 
aspirantes que inician el módulo I.

 
         Posterior al proceso de revisión y evaluación, se procede a llevar a 
cabo la selección de las personas cuidadoras. Cabe señalar que estos 
son informados del proceso a fin de confirmar oficialmente su ingreso al 
programa de formación. Dichos cuidadores permanecen dentro del 
programa por tres vigencias  según la priorización de recursos y cupos 
asignados por las comunas, formándose en 9 dimensiones asociadas a 
salud, nutrición, aspecto social, entre otros y los cuales se distribuyen en 
3 módulos. Es importante indicar que una vez iniciado el proceso de 
formación, se garantiza que el cuidador se forme en cada módulo de 
forma continua, eso sí, previa verificación de la disponibilidad 
presupuestal según priorización de recursos por la Comuna que habita. 
Finalmente, un cuidador formado bajo el modelo de la Alcaldía de 
Medellín presenta (3) certificados de los módulos I-II y III.

A continuación se presenta el proceso referente al PROYECTO CUIDADORES:
-              Realizar postulaciones - inscripción enlace virtual.
-              Esperar llamada de verificación de datos y cumplimiento de requisitos.
-              Recibir visitas domiciliarias para entrevista y recepción de documentos.
-              Esperar notificación evaluativa del comité de ingresos.
-              Visita domiciliaria para proceso informativo de capacitación y solicitud 
del certificado bancario. 
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-              Recibir  las visitas pedagógicas de atención individual y entrega de 
tareas.
-              Recibir kits de aseo, primeros auxilios y escolar.
-              Hacer encuestas de satisfacción.
-              Responder a las tareas de seguimiento.
-              Certificados de capacitación.
 
En Santa Elena, para la vigencia 2021 contamos con la participación del 8 
cuidadores.
 

 2)      Familias Cuidadoras (Persona Mayor y Cuidador)
Actualmente esta estrategia, brinda en Medellín avanza  para llegar a 200 
beneficiarios en el año 2023

- La estrategia fue inaugurada en el mes de diciembre de 2020 y actualmente 
cuenta con la participación de 83 personas mayores.
-Las personas mayores beneficiarias reciben atención psicosocial y un apoyo 
económico, con el fin de ser cuidadas en el seno familiar.
-Medellín es la única ciudad en Colombia en emplear un modelo de atención 
gerontológica en los hogares.

La Alcaldía de Medellín a través de la Secretaría de Inclusión Social, Familia y 
Derechos Humanos desarrolla actualmente con 37 personas mayores, el modelo 
de atención, Familias Cuidadoras, una estrategia creada en esta administración 
y que está dirigida a la población mayor de la ciudad y sus cuidadores, que por 
sus condiciones económicas, físicas o mentales se encuentran en circunstancias 
de riesgo social, debilidad o vulnerabilidad.

La estrategia consiste en prestar el servicio de protección a las personas 
mayores desde un modelo gerontológico integral, innovador y con un enfoque de 
capacidades en la población mayor, en donde una familia acoge a una persona 
mayor en su núcleo familiar, la hace parte de la misma y le presta dicha 
atención. La persona que ejerce el cuidado podrá ser, o no, familiar.

La familia cuidadora deberá garantizar la satisfacción de las necesidades de la 
persona mayor: alimentación, vestuario, higiene, accesos a los servicios de 
salud, recreación, vivienda y transporte. Para esto, recibirán por parte de la 
Administración Municipal un apoyo económico mensual durante los doce meses 
del año, que corresponde a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente y que es 
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utilizado para el bienestar de la persona mayor. Además, la familia contará con 
el acompañamiento psicosocial de un equipo conformado por cuatro 
profesionales (nutricionista, psicólogo, gerontóloga y trabajadora social) y para 
este año de 2021 la formación en habilidades de cuidado de personas mayores 
ya que es un requisito para su participación en la estrategia beneficiando a 100 
familias.

Con estrategias de atención como esta, Medellín trabaja por la innovación social, 
teniendo en cuenta que en el país somos la única ciudad que emplea este tipo 
de atención gerontológica en los hogares, por ideas nuevas sobre modelos que 
contribuyan a cubrir problemáticas sociales de forma más eficaz y eficiente, al 
mismo tiempo que se establecen nuevas relaciones sociales.

A dicha estrategia se podrán postular como familias cuidadoras, ante la 
Secretaría de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos a través de una 
solicitud en la página web de la Alcaldía de Medellín www.medellin.gov.co, 
quienes en su núcleo familiar tengan algún miembro formado como cuidador y/o 
en proceso de formación. Queriendo decir con esto que quién se haga cargo de 
la persona mayor podrá ser familiar formada como cuidadora o quien después 
de cumplir todos los requisitos, quiera y pueda hacerse cargo del cuidado de la 
misma.

En Santa Elena aún no tenemos familias que hagan parte de la estrategia.

Cordialmente,

DIANA PAOLA TORO ZULETA
DIRECTOR TECNICO
Equipo de Personas Mayores AMAUTTA
Secretaria de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos

Elaboró: Laura Carolina Gómez Gonzalez – Técnica Social - Contratista

http://www.medellin.gov.co/

